
 

 
 

R.D. N° 32-6/2021.- 

Montevideo, 29 de setiembre de 2021.- 
 

CONCURSO CAMBIO DE ESCALAFÓN 

PROFESIONAL I ECONOMISTA 

Designación.- 

_____________________________________ 

 

RRHH/1964 

 VISTO: lo establecido en el Reglamento de Concursos Internos aprobado por 

R.D. N° 10-1/2018, de fecha 11.04.2018 y sus modificativas, se llamó a funcionarios 

presupuestados y con contrato de función pública de cargos profesionales y técnicos 

interesados para cubrir las vacantes existentes al 19.05.2021; 

 

 RESULTANDO: I) que para la convocatoria del proceso se dio difusión por 

intermedio del Comunicado al Personal N° 14, de fecha 04.06.2021; 

 

    II) que las inscripciones se realizaron del 14.06.2021 hasta 

el 28.06.2021; 

 

    III) que la cantidad de vacantes para Profesional I 

Economista, Escalafón A, Grado 013, es inferior al total de inscriptos habilitados; 

 

    IV) que ante la situación mencionada en el párrafo anterior 

se verificó, según lo establecido en el art. 49 del citado Reglamento, que los funcionarios 

inscriptos alcanzaran una evaluación del desempeño suficiente; 

 

    V) que se aprobaron las bases del Concurso por Resolución 

de la Gerencia General Nº 239/2021, de fecha 16.07.2021, para cubrir un cargo 

presupuestal en Montevideo; 

 

 CONSIDERANDO: que completadas las etapas estipuladas en la metodología de 

selección, el Tribunal designado presentó informe final de lo actuado; 

 

 ATENTO: a lo expuesto precedentemente; 

 

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL 

 

R E S U E L V E : 

 

1º) APRUÉBASE LO ACTUADO POR EL TRIBUNAL INTERVINIENTE CON 

RELACIÓN AL LLAMADO CE 3/21 PARA CUBRIR UN CARGO DE 

PROFESIONAL I ECONOMISTA, ESCALAFÓN A, GRADO 013.- 

 

2º) DESÍGNASE EN CALIDAD DE PRESUPUESTADO, PARA OCUPAR EL 

CARGO DE PROFESIONAL I ECONOMISTA, ESCALAFÓN A, GRADO 013, 

A PARTIR DE LA TOMA DE POSESIÓN EFECTIVA DEL MISMO, AL 

SIGUIENTE FUNCIONARIO: 

Nro. Ordinal N° Func. Apellido   Nombre   

1 16217 AYUTO ROBERTO 
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3º) APRUÉBASE EL SIGUIENTE RANKING CON UNA VALIDEZ DE 12 

MESES, QUE PODRÁ UTILIZARSE PARA SUPLIR EN CASO DE 

PRODUCIRSE VACANTES EN EL CARGO: 

 Ranking Presupuestados 

Nro. Ordinal N° Func. Apellido   Nombre   

2 13924 MEYER ERIKA 

3 16525 GIAMPIETRO VIRGINIA 

4 17508 REGALADO GABRIEL 

5 16300 MÉNDEZ SOFÍA 

6 14393 ÁLVAREZ IGNACIO 

7 16216 ARANCET MARIANA 

 

4º) LA GERENCIA GENERAL ASIGNARÁ SU DESTINO DE ACUERDO AL 

PERFIL DEL NUEVO CARGO. SU ACEPTACIÓN SERÁ CONDICIÓN 

PARA ASUMIRLO.- 

 

5º)  ABÓNESE LA REMUNERACIÓN CORRESPONDIENTE AL CARGO 

DESIGNADO A PARTIR DE LA TOMA DE POSESIÓN MENCIONADA EN 

EL NUMERAL 2°) DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.- 

 

6º) COMUNÍQUESE A TODAS LAS UNIDADES Y PASE A LA GERENCIA 

GENERAL A LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 4º).- 

 

 

 

JAVIER SANGUINETTI 

Secretario General 

 HUGO ODIZZIO 

Presidente 

 

 

ja/gp 
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